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1.  LEGisLACiÓN

A)  Extranjeros

–  real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el regla-
mento de la Ley orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social (B.o.E. de 7-1-2005).

–  orden T.A.s./244/2005, de 10 de febrero, por la que se crean las cajas pa-
gadoras de los centros de acogida a refugiados y de los centros de estancia 
temporal de inmigrantes (B.o.E. de 12-2-2005).

–  resolución de 8 de febrero de 2005, del servicio Público de Empleo Estatal, 
por la que se establece el procedimiento para la elaboración del Catálogo de 
ocupaciones de Difícil Cobertura regulado en el artículo 50.a) del reglamento 
de la Ley orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de 
los Extranjeros en España y su integración social, aprobado por real Decreto 
2.393/2004, de 30 de diciembre (B.o.E. de 24-2-2005).

–  orden T.A.s./1713/2005, de 3 de junio, por la que se regula la composición, 
competencias y régimen de funcionamiento de la Comisión Laboral Tripartita 
de inmigración (B.o.E. de 10-6-2005).

–  orden T.A.s./1745/2005, de 3 de junio, por la que se regula la certificación 
acreditativa del requisito establecido en el artículo 50.a) del reglamento de 
la Ley orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, aprobado por real Decreto 
2393/2004, de 30 de diciembre (B.o.E. de 13-6-2005).

B)  relaciones laborales especiales

–  Ley 22/2005, de 18 de noviembre, por la que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español diversas directivas comunitarias en materia de fiscalidad de 
productos energéticos y electricidad y del régimen fiscal común aplicable a 
las sociedades matrices y filiales de estados miembros diferentes, y se regula 
el régimen fiscal de las aportaciones transfronterizas a fondos de pensiones 
en el ámbito de la unión Europea (B.o.E. de 19.11.2005) (Véase la D.A. 1.ª  
por la se crea la relación Laboral Especial de Abogados).

C)  Contrato de trabajo

–  resolución del ministerio de Trabajo y Asuntos sociales, de 14 de noviembre 
de 2005, del servicio Público de Empleo Estatal, por la que se establece 
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un nuevo procedimiento de elaboración del Catálogo de ocupaciones de 
Difícil Cobertura (B.o.E. de 7-12-2005).

D)  Formación Profesional

–  orden T.A.s./630/2005, de 7 de marzo, por la que se modifica la orden 
de 13 de abril de 1994, por la que se dictan normas para el desarrollo del 
real Decreto 631/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Plan Nacional 
de Formación e inserción Profesional (B.o.E. de 16-3-2005).

E)  Convenios Colectivos

–  real Decreto 718/2005, de 20 de junio, por el que se aprueba el procedi-
miento de extensión de convenios colectivos (B.o.E. de 2-7-2005).

F)  seguridad social

1.  Aspectos económicos

–  orden T.A.s./2214/2005, de 4 de julio, por la que se regula la tramitación 
de las modificaciones de crédito en el Presupuesto de la seguridad social 
(B.o.E. de 12-7-2005).

2.  Jubilación

–  Ley 14/2005, sobre las cláusulas de los Convenios Colectivos referidas al 
cumplimiento de la edad ordinaria de jubilación (B.o.E. de 2-7-2005).

3.  Presupuestos de la Seguridad Social

–  orden T.A.s./1309/2005, de 5 de mayo, por la que se dictan normas para 
la elaboración de los presupuestos de la seguridad social para el ejercicio 
2006 (B.o.E. de 13-5-2005).

4.  Incapacidad no invalidante

–  orden T.A.s./1040/2005, de 18 de abril, por la que se actualizan las canti-
dades a tanto alzado de las indemnizaciones por lesiones, mutilaciones y de-
formidades de carácter definitivo y no invalidantes (B.o.E. de 22-4-2005).

5.  Contingencias derivadas de accidentes de tráfico

–  resolución de 7 de febrero de 2005, de la Dirección General de seguros y Fon-
dos de Pensiones, por la que se da publicidad a las cuantías de las indemnizacio-
nes por muerte, lesiones permanentes e incapacidad temporal que resultarán 
de aplicación durante 2005, el sistema para valoración de los daños y perjuicios 
causados a las personas en accidentes de circulación (B.o.E. de 18-2-2005).
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6.  Convenios internacionales

–  Acuerdo administrativo para la aplicación del Convenio de seguridad social 
entre el reino de España y la república de Túnez de 26 de febrero de 2001 
y Acuerdo particular anejo al Acuerdo administrativo relativo al reembolso 
de los gastos de asistencia sanitaria, hecho en Túnez el 9 de septiembre de 
2004 (B.o.E. de 28-1-2005).

–  Convenio de seguridad social entre el reino de España y la república 
del Perú, hecho ad referendum, en madrid el 16 de junio de 2003 (B.o.E. 
de 5-2-2005).

–  Aplicación Provisional del Protocolo Complementario al Convenio de se-
guridad social entre el reino de España y la república Argentina, firmado 
el 28 de enero de 1997, hecho en Buenos Aires el 21 de marzo de 2005 
(B.o.E. de 23-5-2005).

7.  Régimen Especial de los Trabajadores Autónomos

–  real Decreto 753/2005, de 24 de junio, por el que se establece un nuevo 
plazo de opción para la cobertura de las contingencias profesionales de los 
trabajadores incluidos en el régimen Especial de la seguridad social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos (B.o.E. de 7-7-2005).

–  orden T.A.s./2213/2005, de 29 de junio, por la que se amplía el plazo de 
elección de bases de cotización en el régimen Especial de la seguridad 
social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos durante el 
ejercicio de 2005 (B.o.E. de 12-7-2005).

8.  Régimen Especial de los Trabajadores del Mar

–  real Decreto 2390/2004, de 30 de diciembre, sobre reducción de la edad 
mínima para causar pensión de jubilación en el régimen Especial de la 
seguridad social de los Trabajadores del mar (B.o.E. de 20-1-2005).

–  orden T.A.s./139/2005, de 27 de enero, por la que se establecen para el 
año 2005, las bases de cotización a la seguridad social de los Trabajadores 
del régimen Especial del mar incluidos en los grupos segundo y tercero 
(B.o.E. de 3-2-2005).

9.  Estudiantes

–  resolución de 28 de febrero de 2005, de la secretaría de Estado de uni-
versidades e investigación, por la que se dictan instrucciones sobre la incor-
poración al régimen de seguridad social y cobertura del seguro privado de 
asistencia sanitaria y accidentes de los becarios de los programas de becas 
posdoctorales y de postgrado de la Dirección General de universidades 
(B.o.E. de 10-3-2005).
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10.  Minería del Carbón

–  orden T.A.s./3552/2005, de 10 de noviembre, por la que se fijan para el 
ejercicio 2005, las bases normalizadas de cotización a la seguridad social, 
por contingencias comunes, en el régimen especial de la seguridad social 
para la minería del Carbón (B.o.E. de 17-11-2005) (Corrección de erratas: 
B.o.E. de 14-12-2005).

11.  Cotización

–  orden T.A.s./77/2005, de 18 de enero, por la que se desarrollan las nor-
mas de cotización a la seguridad social, Desempleo, Fondo de Garantía 
salarial y Formación Profesional, contenidas en la Ley 2/2004, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2005 (B.o.E. 
de 28-1-2005).

–  orden T.A.s./139/2005, de 27 de enero, por la que se establecen para el 
año 2005, las bases de cotización a la seguridad social de los Trabajadores 
del régimen Especial del mar incluidos en los grupos segundo y tercero 
(B.o.E. de 3-2-2005).

–  orden T.A.s./1464/2005, de 20 de mayo, mediante la que se regula el 
procedimiento para la emisión y circulación de formularios de liquidación 
de gastos derivados de la aplicación de la reglamentación comunitaria de 
los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, en materia de 
prestaciones en especie de asistencia sanitaria (B.o.E. de 25-5-2005).

–  resolución de 8 de noviembre de 2005, de la Tesorería General de la segu-
ridad social, sobre autorización para la ampliación del plazo reglamentario 
de pago de las cuotas de la seguridad social de los sujetos obligados que 
ejercen su actividad en el sector del transporte por carretera (B.o.E. de 
16-11-2005).

–  resolución de 16 de octubre de 2005, de la subsecretaría, por la que se 
aprueba la notificación en soporte electrónico de la relación nominal de 
trabajadores afectados por las actas de liquidación de cuotas de la seguridad 
social practicadas por la inspección de Trabajo y seguridad social (B.o.E. 
de 11-11-2005).

12.  Recaudación

–  orden T.A.s./1562/2005, de 25 de mayo, por la que se establecen normas 
para la aplicación y desarrollo del reglamento General de recaudación de 
la seguridad social, aprobado por el real Decreto 1415/2004, de 11 de 
junio (B.o.E. de 1-6-2005).

–  resolución de 4 de julio de 2005, de la Tesorería General de la seguridad 
social, por la que se modifica la de 16 de julio de 2004, sobre determinación 
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de funciones en materia de aplazamientos de pago de deudas, reintegros 
de prestaciones indebidamente percibidas, compensación, desistimiento, 
convenios o acuerdos en procedimientos concursales y anuncios de subastas 
en boletines oficiales (B.o.E. de 20-7-2005).

–  resolución de 17 de noviembre de 2005, de la Tesorería General de la 
seguridad social, sobre modelos de documentos de cotización vigentes 
para la liquidación e ingreso de cuotas de la seguridad social (B.o.E. de 
30-11-2005).

13.  Renta activa de inserción

–  real Decreto 205/2005, de 25 de febrero, por el que se regula para el 
año 2005 el programa de renta activa de inserción para desempleados 
con especiales necesidades económicas y dificultad para encontrar empleo 
(B.o.E. de 26-2-2005).

14.  Prestaciones extraordinarias por actos de terrorismo

–  orden T.A.s./475/2005, de 28 de febrero, por la que se crean la unidad 
Administradora para la gestión del fondo de ayuda a las víctimas y afec-
tados del atentado terrorista de 11 de marzo de 2004 y la Comisión de 
seguimiento de la misma y se regulan las prestaciones y servicios con cargo 
a dicho fondo (B.o.E. de 2-3-2005).

15.  Protección social 

–  Ley 3/2005, de 18 de marzo, por la que se reconoce una prestación 
económica a los ciudadanos de origen español desplazados al extranjero, 
durante su minoría de edad, como consecuencia de la Guerra Civil, y que 
desarrollaron la mayor parte de su vida fuera del territorio nacional (B.o.E. 
de 21-3-2005).

–  orden T.A.s./1967/2005, de 24 de junio, por la que se establecen 
las disposiciones para el desarrollo y aplicación de la Ley 3/2005, de 
18 de marzo, por la que se reconoce una prestación económica a los 
ciudadanos de origen español desplazados al extranjero, durante su 
minoría de edad, como consecuencia de la Guerra Civil, y que desarro-
llaron la mayor parte de su vida fuera del territorio nacional (B.o.E. de  
25-6-2005).

–  real Decreto 1453/2005, de 2 de diciembre, por el que se regula la con-
cesión directa de subvenciones a determinadas entidades para la atención 
a personas inmigrantes en situación de vulnerabilidad, que llegan a las 
ciudades de Ceuta y melilla y a la Comunidad Autónoma de Canarias 
(B.o.E. de 17-12-2005).
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16.  Desempleo

–  real Decreto 1413/2005, de 25 de noviembre, por el que se modifica la 
disposición transitoria cuarta de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo 
y mejora de la ocupabilidad (B.o.E. de 15-12-2005).

17.  Prestaciones por padecer violencia de género

–  real Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre, por el que se regula la ayuda 
económica establecida en el artículo 27 de la Ley orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de 
género (B.o.E. de 17-12-2005).

18.  Compatibilidad de pensiones

–  Ley 8/2005, de 6 de junio, para compatibilizar las pensiones de invalidez 
en su modalidad no contributiva con el trabajo remunerado (B.o.E. de 
7-6-2005).

–  Ley 9/2005, de 6 de junio, para compatibilizar las pensiones del seguro 
obligatorio de Vejez e invalidez (s.o.V.i.) con las pensiones de viudedad 
del sistema de la seguridad social (B.o.E. de 7-6-2005).

19.  Mutuas

–  orden T.A.s./1974/2005, de 15 de junio, por la que se crea el Consejo 
Tripartito para el seguimiento de las actividades a desarrollar por las mutuas 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la seguridad 
social en materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la 
seguridad social (B.o.E. de 27-6-2005).

–  resolución del ministerio de Trabajo y Asuntos sociales, de 3 de noviembre 
de 2005, de la intervención General de la seguridad social, por la que se 
dictan instrucciones a las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la seguridad social en relación con aspectos contables del 
procedimiento de adaptación a lo establecido en el real Decreto 688/2005, 
de 10 de junio y se regulan los procedimientos comprobatorios a realizar 
en orden a la emisión de los preceptivos informes establecidos en el citado 
real Decreto (B.o.E. de 19-11-2005).

–  orden T.A.s./4053/2005, de 27 de diciembre, por la que se determinan 
las actuaciones a desarrollar por las mutuas para su adecuación al real 
Decreto 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el régimen de 
funcionamiento de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la seguridad social como servicio de prevención ajeno 
(B.o.E. de 28-12-2005).
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20.  Integración en el sistema de Seguridad Social

–  real Decreto 822/2005, de 8 de julio, por el que se regulan los términos y 
las condiciones de inclusión en el régimen General de la seguridad social 
de los clérigos de la iglesia ortodoxa rusa del Patriarcado de moscú en 
España (B.o.E. de 25-7-2005).

–  resolución de 21 de noviembre de 2005, de la Dirección General de or-
denación de la seguridad social, por la que se imparten instrucciones para 
la inclusión en el régimen general de la seguridad social de los abogados 
que mantienen relación laboral de carácter especial, en aplicación de lo 
previsto en la disposición adicional primera de la ley 22/2005, de 18 de 
noviembre (B.o.E. de 23-11-2005).

21.  Prestaciones familiares de la Seguridad Social

–  real Decreto 1335/2005, de 11 de noviembre, por el que se regulan las 
prestaciones familiares de la seguridad social (B.o.E. de 22-11-2005).

22.  Asistencia Sanitaria

–  resolución del ministerio de Trabajo y Asuntos sociales, de 21 de noviembre 
de 2005, del instituto Nacional de la seguridad social, por la que se esta-
blecen los modelos de documento acreditativo del derecho a la asistencia 
sanitaria de los pensionistas de la seguridad social y otros beneficiarios 
(B.o.E. de 23-11-2005).

G)  Protección de los mayores

–  real Decreto 117/2005, de 4 de febrero, por el que se regula el Consejo 
Estatal de las Personas mayores (B.o.E. de 5-2-2005. Corrección de errores: 
11-3-2005).

–  real Decreto 1510/2005, de 16 de diciembre, por el que se regula la con-
cesión directa de subvenciones a ayuntamientos para convenios de atención 
a personas mayores (B.o.E. de 17-12-2005).

–  real Decreto 1555/2005, de 23 de diciembre, por el que se regula la con-
cesión directa de subvenciones a ayuntamientos para convenios de atención 
a personas mayores y accesibilidad (B.o.E. de 24-12-2005).

H)  Prevención de riesgos laborales

–  real Decreto 179/2005, de 18 de febrero, sobre prevención de riesgos 
laborales en la Guardia Civil (B.o.E. de 26-2-2005).

–  real Decreto 948/2005, de 29 de julio, por el que se modifica el real De-
creto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control 
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de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas (B.o.E. de 30-7-2005).

–  real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la 
salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o 
que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas (B.o.E. de 
5-11-2005).

i)  Economía social

–  real Decreto 177/2005, de 18 de febrero, por el que se modifica el real 
Decreto 219/2001, de 2 de marzo, sobre organización y funcionamiento del 
Consejo para el Fomento de la Economía social (B.o.E. de 4-3-2005).

J)  igualdad entre hombres y mujeres

–  orden P.r.E./525/2005, de 7 de marzo, por la que se da publicidad al 
Acuerdo de Consejo de ministros por el que se adoptan medidas para 
favorecer la igualdad entre mujeres y hombres (B.o.E. de 8-3-2005).

–  orden A.P.u./526/2005, de 7 de marzo, por la que se dispone la publica-
ción del Acuerdo de Consejo de ministros de 4 de marzo de 2005, por el 
que se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado (B.o.E. de 8-3-2005).

K)  Discapacidad

–  orden T.A.s./736/2005, de 17 de marzo, por la que se regula la estructura 
y funcionamiento de la oficina Permanente Especializada del Consejo Na-
cional de la Discapacidad (B.o.E. de 26-3-2005).

–  real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento 
alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva en favor de los 
trabajadores con discapacidad (B.o.E. de 20-4-2005).

L)  Prestaciones no contributivas

–  Ley 4/2005, de 22 de abril, sobre efectos en las pensiones no contributivas 
de los complementos otorgados por las Comunidades Autónomas (B.o.E. 
de 23-4-2005).

m)  inspección de Trabajo y seguridad social

–  real Decreto 689/2005, de 10 de junio, por el que se modifica el reglamento 
de organización y funcionamiento de la inspección de Trabajo y seguridad 
social, aprobado por el real Decreto 138/2000, de 4 de febrero, y el regla-
mento general sobre procedimientos para la imposición de sanciones por 
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infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas 
a la seguridad social, aprobado por el real Decreto 928/1998, de 14 de 
mayo, para regular la actuación de los técnicos habilitados en materia de 
prevención de riesgos laborales (B.o.E. de 23-6-2005).

ii.  JurisPruDENCiA CoNsTiTuCioNAL

–  sentencia 17/2005, de 1 de febrero de 2005. Vulneración del derecho a 
la libertad sindical: indicios racionales de discriminación contra delegados 
del personal.

–  sentencia de 28/2005, 14 de febrero de 2005. inadmisión de recurso con-
tencioso-administrativo por falta de legitimación del sindicato, ignorando 
su legítimo interés profesional o económico.

–  sentencia 38/2005, de 28 de febrero de 2005. Ceso de trabajadora por 
pérdida de confianza.

–  sentencia 49/2005, de 14 de marzo de 2005 (y 50/2005, de 14 de marzo). 
Vulneración del derecho a la igualdad en la Ley: denegación de pensión 
de la seguridad social en aplicación de una norma que perjudica a las 
trabajadoras.

–  sentencia 53/2005, de 14 de marzo de 2005. Vulneración del derecho a la 
tutela judicial sin indefensión. sentencia de suplicación que desestima, por 
un fundamento, la condición de jubilado del solicitante, ajeno al debate 
procesal.

–  sentencia 60/2005, de 14 de marzo de 2005. Nulidad de elecciones sindi-
cales. Vulneración del derecho a la libertad sindical: s.T.C. 36/2004.

–  sentencia 80/2005, 4 de abril de 2005. Vulneración del derecho de huelga: 
fijación de servicios de mantenimiento y seguridad dirigidos a mantener el 
centro de trabajo abierto y en orden; derecho al trabajo de otros trabaja-
dores (s.T.C. 11/1981).

–  sentencia 88/2005, 18 de abril de 2005. supuesta vulneración del derecho 
a la igualdad en la ley: diferencia de trato entre religiosas y sacerdotes 
sobre el cómputo de cotizaciones en distintos regímenes de la seguridad 
social (s.T.C. 63/1994).

–  sentencia 106/2005, 9 de mayo de 2005. Adjudicación de sus fincas al 
Fondo de Garantía salarial en un litigio por despido. Vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión: falta de resolución de 
una tercería de dominio sobre parte de los bienes ejecutados; desestimación 
tácita inexistente.

–  sentencia 140/2005, 6 de junio de 2005. supuesta vulneración de los dere-
chos a la tutela judicial efectiva y a la igualdad en la aplicación de la ley: 
prorrateo de pensión sin atender al período de convivencia more uxorio.
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–  sentencia 144/2005, 6 de junio de 2005. Vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva (indemnidad): indicios de represalia al no contratar a un 
trabajador por haber pleiteado contra la empresa (s.T.C. 87/2004).

–  sentencia 157/2005, 20 de junio de 2005. supuesta vulneración del dere-
cho a la igualdad: intereses de demora de las Administraciones públicas 
en litigio por despido.

–  sentencia 161/2005, 20 de junio de 2005. supuesta vulneración de las 
libertades de cátedra y de expresión: despido de un Decano de Facultad 
por desobedecer al rector en relación con la publicación de una revista 
universitaria.

–  sentencia 162/2005, 20 de junio de 2005. Vulneración del derecho a la 
tutela judicial efectiva (acceso al recurso legal): inadmisión de recurso 
de suplicación por extemporáneo, presentado en la mañana siguiente 
al vencimiento del plazo a tenor de la nueva Ley de enjuiciamiento civil  
(s.T.C. 222/2003).

–  sentencia 171/2005, 20 de junio de 2005. Vulneración del derecho a la 
tutela judicial efectiva (indemnidad): indicios de que el cese por extinguirse 
una beca de investigación fue una represalia por haber pleiteado contra la 
Administración. Voto particular.

–  sentencia 175/2005, 4 de julio de 2005. Vulneración del derecho a no 
ser discriminada por razón del sexo: extinción de contrato temporal 
de una trabajadora a causa de su embarazo; prueba y nulidad radical  
(s.T.C. 17/2003).

–  sentencia 176/2005, 4 de julio de 2005. supuesta vulneración del derecho 
a la tutela judicial sin indefensión: falta de emplazamiento a la compañía 
aseguradora de una empresa litigante que no causa indefensión, por cono-
cimiento extraprocesal del litigio.

–  sentencia 177/2005, 4 de julio de 2005. supuesta vulneración de derechos 
fundamentales: recurso de amparo en relación con un segundo despido 
ineficaz por validez del primero.

–  sentencia 182/2005, 4 de julio de 2005. Vulneración del derecho a no ser 
discriminada por razón del sexo: postergación profesional de una trabaja-
dora a causa de sus embarazos y maternidades.

–  sentencia 209/2005, 18 de julio de 2005. Vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva (ejecución): sentencia que deniega indemnización laboral, 
a causa de un despido sobrevenido, vaciando la sentencia firme que había 
declarado la extinción de la relación laboral (s.T.C. 151/2001).

–  sentencia 234/2005, de 26 de septiembre de 2005. supuesta vulneración de 
la libertad sindical: desempleo de dirigentes sindicales (s.T.C. 44/2004).
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–  sentencia 238/2005, de 26 de septiembre de 2005. Vulneración de la liber-
tad sindical: pactos individuales sin modificar el convenio colectivo vigente 
(s.T.C. 105/1992). Voto particular.

–  sentencia 241/2005, de 10 de octubre de 2005. Vulneración del derecho 
a la libertad sindical: denegación de nombramiento en situación espe-
cial en activo, con pérdida retributiva, sufrida por un delegado sindical 
(s.T.C. 70/2000). Voto particular.

–  sentencia 250/2005, de 10 de octubre de 2005. Vulneración del derecho a 
la tutela judicial efectiva (incongruencia): derechos fundamentales de los 
entes públicos; sentencia de suplicación que deja sin resolver uno de los 
motivos del recurso, sobre el carácter ganancial de una pensión, que es 
distinto a la renuncia de la herencia.

–  sentencia 281/2005, de 7 de noviembre de 2005. Vulneración de la libertad 
sindical: uso del correo electrónico de propiedad de la empresa con fines 
de información (s.T.C. 94/1995). Voto particular.

–  sentencia 289/2005, de 7 de noviembre de 2005. Vulneración del derecho 
a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de demanda 
social por no haber subsanado unos defectos sin fundamento legal, inde-
terminados o contradictorios (s.T.C. 211/2002).

–  sentencia 295/2005, de 21 de noviembre de 2005. Vulneración del derecho 
a la tutela judicial efectiva sin indefensión: notificación ineficaz de la subasta 
de un inmueble, en ejecución de una sentencia firme (s.T.C. 39/2000).

–  sentencia 326/2005, de 12 de diciembre de 2005. Vulneración parcial del 
derecho a la libertad sindical: cambio de puesto de trabajo y del control 
del crédito horario lícitos; menoscabo económico por razón de la actividad 
sindical (s.T.C. 191/1998).


